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YISTO:

El Expcdieate N' 010-2020001252 & fecha l0 de Junio del
2020, presenlado por Jhory S¡trtot Bu€[o lp¡rr¡guirrci

CONSIDERANDO:

Quc, co e¡ numer¿l 30.5 d€l DccrEto ltgislativo N" ll95

- Ley Geúeml d. Acücuhura, disponc quc cl Ministerio de la Producciór¡ y los Cobicmos R.gionales
otorg¡D autorizacion s y coftcsiorcs, pár¿ dffañollar la sctiüdad acuicol¡, s€gún corEspondá tus

competcr¡cia§;

Quc, confomc a lo dis?ueslo eo €l ariculo 33' del

Regl¡meoto de l.l,ey Ge¡€¡¡! de Acuiculh¡rn, ¡probado por Decrcto supr€r¡ro ñ 016-20l6PRoDUcE,
esi¡blece¡ que el acccso a la actiüd¡d acuicol¡, rcquiert el cumplimierilo de lo§ tequisibs *ñalados en el

Teto Ú¡ico dc Itoccdimientos Administrativos-TuPA;

Quc, ¡ncdiá c cl Expedieote del üslo, el rccuñ€nle, solicita
se lc otorgue Autorización ps.a desa¡rolla¡ ls rctiüdad dc AcrriculNra de Recusos Limir¡dos - AREL, con

las especi€s "TI¡p¡." Or¿oc, tu nis niloticus, "Ptco" Piaractus brachyponus y "G.ñilr¡r" Colosso a
,nacroponun, lbicúa 6 el Cá3€río Nueva Espcr¿nza, Dislrilo y Provirici¡ Tocache, Dep3 t m€ato Ssn

Marfui
Que, ¡simismo en el documeoto prcscrtado, cl rEcurrcttc. sc

comprcmete a cumplir compromisos s&ita¡ios, buc¡¿s pñiaticas acuicolas, manejo de r.siduos y afluentes,

p¡ricip¡cióo de cápacit¡ció¡ y asistcncia lécnicá y Is pr$€rt¡ción de infomes me¡suales y s€m€str¿les de

las actividsdes acuicolas r.alizadas.

Que, coo el Informc N' 370-2020-CRSM/DIREPRO-

DIPDPE-UA, de fcch" 02 de Seticñbrc del 2020, la Unidrd de Acuicultur¿, concluy. que cl É{urrcDrc ha

cumplido coo los requisitos cshblecidos en el Procedimieoto No 276 d€l TUPA dcl Gobicmo Rcgioaal dc

Sari Malío, aprobado con Ia Ordcn ¡u¡ Rcgional N' 026-2017-GRSM/CR;
Eshndo a lo i¡form¿do por la Unidad dc Acuicultura dc la

Dirección de Promoción y D.sarollo Pcsqucro, y con Ia vi$cióo de la Dirocción de Rcgulación y
Fis.¿lizació4 la Oficina dc Plancrñicnro Scctorial:

De conformidad coo lo establ.cido cn el D.L N" 1195.

Ley ceneral de Acuicuhum, su Rcglamcrto aprobado por el D.s. N" 001-2016-PRoDUCE, en

concordancia conelD.S. N"010-2000-PE, ls Ordenanz¡ Regional ñ 026-2017-GRSI'íCR, R.M. N'
401-20¡7-PRODUCE y la R.E.R. 1.1" 040-2019-GRSIWCR;

Sf, RESUELVE:

ARTICULO PRIMf,Ro.- otorsrr a JHoNY sANTos
BUf,NO IPARRAGUIRRE, identificado con DNI N'009ó1170, Auloriz¡ción para desarrollar la
¡ctiüdsd de Acuiculturr de Recursos Llmlt¡do§ - AREL, con las especi€s "Til¡pi!" Or¿ocl¡¡on1is

niloticus, "Paco" Piaractus bruchtpoñus y "G¡mitsn¡" Colossoma nacropo u\ a lravés de la
utiliz¿ción de estanques seminalumles con ün espcjo de agua de mil doscienlos metros cuadrados

(1200.00 m2), ubicada en las €oordenadas gcográficas WGS84: 08" 15'31.05" SUR; 16'33'25.28'
oEsTE, en el Caserio Nueva Esperanza, Disrilo y Provincia Tocach€, Depar.mento Sa¡ Martin.
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ARTÍCULO SEGUNpO.- La Aurorizción a la que s€ refiere
el artículo primero, se otorga por un periodo de treinta (30) años, debiendo el beneficiario culnplif con

las siguier¡tes condiciores:

a) Prever que el desanollo de sus actiüdades no afecte¡ el medio ambiente o altere el equiLbno
bioecológico del sister¡ra hldrico circu[da¡te.

b) Cumpk con los lineámienlos sanitarios establ€cidos por el SANIPES, para la acuicultura de Recursos
Limilados AREL.

c) Participa¡ de las actividades de capacitación y asistencia tecnica, que promueve PRODUCE y los
Gobiemos Resionales, a través del extensionismo acuicola.

d) Aplicar buenas prácticas acuícolas.
e) Cumplir con las normas generales y sectoriales principalmente sob.e el manejo de residuos solidos y

afluentes.

0 Dedica¡ su actiüdad €spe.ificame¡te al cultivo de las especies establecidas en el arículo primero.
g) El cultivo de la especie de Tilapia autorizaala, esti establecida e¡ el plan de man€jo aprob¡do con la

Resolución Ministerial N" 040-201 9-PRoDUCE.
h) tá €ventual ampliación de las ac.iüdades productivas hacia ot¡as especies o hacia otros cuerpos de

asua, requeriÉ de autorización previa de h Dnecciótr Resional de la Producción.
El tih¡lar de la autorización esi.i obligado a i¡formar al SANIPES respecto a cualquier epzootia o
brote i¡feccioso, que se presente, asi mismo requiere de la habilitación saritaria su cenlfo d¿

cullivo.
j) Pr€sertar los informes de Estadistica Pesquera Mensual, y semestral de las actividades realizadas y

los resultados obte dos, utilizando los fo¡mularios establecidos, alcanzando como plazo máximo a

los siete (07) días calendá¡io de lmalizado cada mes y cada semestIe, respectivamente.
k) l-a transferencia en propiedad o posesión de las respectivas insralaciones acuícolas, deberá ser

comunicada a la Direcció¡ Regional de la Producción de San Ma¡tin.
l) En caso del acogimiento del tiñnar de la actiüdad al fraccio¡¿miento d€ pago de multas, y adeude eI

intego de dos (02) cuotas o no pague el integm de la última cuola dentro del plazo eslablecido por
el administmdo pierde el beneficio, estáblecido mediante el D€crcto Supremo N" 017-2017-
PRODUCE.

ARTfcULo Tf,Rcf,Ro.- Iá presenre aurorización, esrá

$¡jeta al cumplimiento de las condiciones que establezca el derecho de uso de agt¡a, que obtenga el

beneficia¡io de la Autoridad Local del Agua que coÍespol¡da.

AnTÍCULO CUARTO.- La urilización del objelo de ta

áulorización con uía finalidad distin(a a aquell¡ para Ia cual fue otorgada, el incumplimiento de los
objetivos prefúados er el Proyecto que motivó su otorgamiento, no acreditar la ejecución de su proyecto
dentro los plazos establecidos en la normatividad vigente. el incumplimiento de las nomas ambienrales,

asi como d€ lo €stablecido en los artículos pre.edentes, seán causales de caducidad del der€cho

otorgado y €sta¡á suj€ta a las sanciones que conespondan.

ARTicl,'Lo oUlNTo.- Remirir copia de la presenre

Resolución D;ectoral Regio¡ál a lá Gerencia Regioml de Desúollo Económico del Gobiemo
Regional d€ Sa¡¡ Martin, a ia Autoridad Local del Agua que conesponda; asimismo, publiquese en el
Caiaslro Acuícola Nacional http://catastrorcuicol¡.produce.sob.pe
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